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Por "KRJCIU^ HL OBJ'EIC IIJ LA I'^u rr iE  PRINCIPE, 1 9 7 .7 0 8 " ,  

Por "Un procedimiento, con los dispositivos correspondientes, 
Paro la obtención tío botellas o cuerpos huecos similares, me 
Ríante soplado", a favor de Don Eduardo Uiralta deix, do na­
cionalidad es.:-adola, residente en '.Barcelona:, calle de Gomis, 
^An. 40.

HAICRIÁ DES 0RIP5 IVA

5.

10.

Bl presente certificado de adición se refiere a mojo 
ras en el objeto do la patente principal, na 197.708.

En el proceso reivindicado en l*a patente principal, 
nAm. 197.708, para la obtención, por soplado, de cuerpos hue 
eos en resina artificial termoplástica o similar, se había 
Previsto la obtención inicial de una cápsula sobre punzón, 
el paso de este punzón con la cápsula adherida a otro molde 
y en este, por insuflación, lograr la forma definitiva.

Ahora bien, la experiencia en la fabricación, siguien 
do el mencionado proceso, ha dado lugar a unas aimplifioaoio 
mes y a una organización que facilita la fabricación en gran 
serie, no solo para cuerpos cilindricos, sino para otros que 
difieran de esta forma.

por otra parte, debido a la nueva organización, se ha 
previsto la disposición para que el logro de la forma definí15



tiva, pueda ser por la pendón en el noIda de una depresión 
más o nanos intensa que proporciona los mismos efectos que 
el soplado.

Se ha previsto, para el logro de estas mejoras, una 
modificación en la forma del punzón que, como se indicaba en 
la reivindicación iba dotado de una pestaña para propor­
cionar una valona de obturación. Esta pestaña queda actualmen 
te suprimida# siendo el punzón liso, dejando al material pías 
tico la función obturadora que realiza con toda seguridad.

Eliminada esta pestaila, queda soliente el cuerpo del 
punzón cono definidor de la forma de la capsula y, en es<*e _ca 
so, dando a este cuerpos diferentes diámetros, se pueden oo«e_

úpsulas cuyo espesor do pared varia de
. que ha de tener el producto finri, pr
os a las dilat a cienes pre c is as para lo

lío requiriendo los punzones una orgma organización especial, 
pueden actuar en gran serie# obteniendo mas de una pieua. a ca 
da ciclo, sin m$.s qne dotur a l«a moldes del nímei-o de huecos 
punzones y moldes de soplado proc-i-sos en Oc-d̂  c^nO y que ^c 
t&an simultáneamente.

 ̂ . . . #.- Rp- D*'"̂ sta igualmente para ser resud
. . ... n este caso, los punzones van nonto en dispositivo revólve** ^  ' * —
. . . reirán a cada apertura de moldes, de fortados sobre revolver y —
BS q.., Mientras en uno se verifica el soplado dentro del Mol 
de, el siguiente estf, en el molde de inyectar la c&paala y el 
anterior en la fase de excisión ^  la botella soplada.

Permite la nueva org^isacitn disponer de una continii 
dad tSrnioa, Para lo cual los moldes se preparan si conviene 
con sistenas adecuados para Mantener la tOMperatura en su gra 
duaci6n precisa en cada caso y lugar.



4

5.

10.

15.

20.

o -

domo se nt

2 O 46 9 9
adiendo, JLa .ción axpaasiv<. de le

porciona ventajas en el sistema.
En todo caso, la válvula de obturación que inpide la 

entrada del material plástico en los conductos de aire, po 
di'á situarse en la. punta del punzón, o en cualquier otra 
Parte del mismo.

Con las mejoras indicadas es posible, indistintamen­
te, por inyección o por soplado, obtener botellas o cuerpos 
similares con rosca o resaltes en el gollete, disponiendo 
al efecto sobre el punzón, una pieza que permita obtenerlos 
directamente por inyección o por soplado, al hacerse la refe, 
rida cápsula. 3n este caso, el desnoldeo se efect&a por al m& 
todo corriente de molde partido c desatornillando la botella.

La invención, t¡.o:itro de su 
llevada a la práctica en oaras

puede
ilinación que di

fiaran en detalle de la indicada en la descripción, a las cua 
les igualmente la protección que se recaba, loará,
pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los medios

ateríale: adecuados: por quedar todo e comprendido
dentro del espíritu do las reivindicaciones.

25-

Hecha la descripción del presente invento, se declara 
como nuevas y de propia invención, las siguientes reivindica­
ciones:

13.- Lejoras en el objeto de la patente principal# ná
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mere 197.708, por "un pro ce dimient c, con los dispositívos,

correspondientes, para la obtención de botellas 0 cuerpos

huec os a imilares, caracterizado por comprender una sinplifi_
cación en ol punzón de maniobra inicial, eliminando on él 
la pestaña o resalte sobre el en.1 se obtiene obturación, 
quedando esta obturación encomendada al propio material pías 
tico en su. espesor normal, realizándose la operación de mol 
dio fi^-1, y  se a. por insuflación, ya provocando depresión
en el molde, para obtener, en cualquiera de los cuece, caer 
pos huecos, cuya configuración difiera potestativamente de la 
cilindrica.

28.- mejoras según la anterior reivindicación, en las 
que se ha previsto en el punzón diferentes diámetros, a los 
fines de obtener cápenlas iniciales dotadas -en su pared de 
distintos espesores, proporcionados a las dilataciones que 
han de experimentar ulteriormente.

38.- mejoras según las reivindicaciones 18 y 28, en 
las que la disposición dol punzón puede hacerse compatible 
con la obtención de mis de una piona en cada ciclo, a cuyo 
fin se dota, a los moldea del número de huecos, punzones y 
moldes de soplado precisos en cada caso, formando un grupo que 
actúa simultáneamente, o alternativamente, sistema plato re 
volver.

40.- hejoras según las reivindicaciones 18 a 33, en 
las que las válvulas do obturación que en onda punzón impide 
el paso del material plástico a los conductos de aire, se pue 
de situar en otro lugar distinto de la punta de aquén, en la 
disposición quo mejor convenga.

53.- hejoras según la reivindicación 18, en las cus 
les, pitra la obtención de botellas y cuerpos similares sobre30
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se coloca sobre el punís ón un suplemento o pieza que permite 
obtener aquellas partes directamente por inyección o, indis 
tintamente, por soplado, al obtener la cápsula, desmoldeen__ 
do después seg&n as norma conocida.

6s.- Hejoras secón las reivindicaciones 13 a en 
las cuales la pieza o piezas que componen el molde o el pun_ 
zón, estarán, en su caso, dotadas do medios calefactores pa
ra mantener la temperatura de trabajo en cualquier momento 
del proceso operatorio, seg&n requiera el caso y lugar.

73.- Hejoras cu ol objeto de la patente principal, 
ns 197.708, por un procedimiento, con los dispositivos co 
rrespondiontcs, para la obtención do botellas o cuerpos hue 
eos similares.

Seg&n se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que consta do cinco hojas, foliadas y escritas 
a máquina por una sola cara? .

madríd, a 26 de julio de 1952.
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